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San Martín de Porres, 06 de junio del 2020                                        
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 197 –2020– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 
 
Señor (a) 
Director (a) de las Instituciones Educativas Públicas 
Presente. – 
 
Asunto            :  Invitación para participación de líderes/as Adolescentes a los Espacios de  
                        Diálogos Virtuales: Líderes/as como agentes de cambio para la protección de 
                        las niñas, niños y adolescentes en nuestros barrios/ comunidades de SMP.  
 
Referencia    :  OFICIO N.º 01- 2020 - WH 

  
De mi consideración: 
   
Tengo el agrado de dirigirme a usted, y al mismo tiempo comunicarle la Invitación para la 
participación de líderes/as Adolescentes a los Espacios de Diálogos Virtuales: Líderes/as 
como agentes de cambio para la protección de las niñas, niños y adolescentes en 
nuestros barrios/comunidades de la asociación civil Warmi Huasi quien en colaboración 
con UNICEF - Perú vienen implementando el Proyecto “INTEGRACIÓN MIGRATORIA DE 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES” en el distrito de SAN MARTÍN DE PORRES.  

De esta manera, desde el proyecto promovemos estos espacios de escucha y compartir las 
voces de las y los adolescentes, especialmente en este contexto de emergencia sanitaria, 
somos conscientes de la necesidad de tomar en cuenta la participación de ellos y ellas.  
 
Esta actividad, se desarrollará a través de plataformas virtuales vía Google Meet, los días 
sábados 13 y 20 de junio, a horas 4:00 pm, para ello existe una breve ruta de inscripción, firma 
de carta de consentimiento del padre, madre, cuidador/a (solo es a través, de envío fotográfico 
o audio de autorización del participante) y un recojo de saberes previos a la actividad. 
(explicación más detallada, en documentos adjuntos). Realizado estos tres breves pasos, 
estará listo para su participación. (anexo 1)  
 
Finalmente, se solicita difundir dicha invitación a los padres de familia quienes son los que 
autorizarán la participación de sus menores hijos a dicho evento. (anexo 2) 
 
Asimismo, cualquier consulta será atendida por el correo electrónico 
vcanaleswarmi@gmail.com y su número de contacto es 993941429. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi estima personal. 
 

Atentamente, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

Lic. DORIS MARTHA MELGAREJO HERRERA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 – Rímac 
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ANEXO 1 
 

 
Espacios de diálogos virtuales: Líderes/as como agentes de cambio para la protección de las niñas, 

niños y adolescentes en nuestros barrios/comunidades, que se realizará los días sábados 13 y 20 de 

junio, con líderes/as Adolescentes, ambas actividades serán a las 4:00 pm, vía plataforma Google Meet.  

Invitación para las y los Adolescentes del distrito de San Martín de Porres 

 

Se tendrá que seguir estos 3 pasos: 

1. Link de registro de las y los participantes: https://forms.gle/nJgcD21Qc4uV5j2W8 

2. Formato de Consentimiento Informado. Lo autorizará papá, mamá o cuidador/a (Sólo 

bastará que lo llenen y me envíen una foto o un audio indicando la aprobación). No hay 

necesidad de imprimir o escanear. (El documento está en archivo adjunto). 

3. Link de recojo de saberes previos, se podrá llenar hasta el viernes 12 de junio. 

https://forms.gle/vvag13iFjAwKXmfV8 

Sólo tendrían que completar estos 3 pasos, y quedarían listos/as para participar. Después 

de ello se les estará enviando el link de enlace para conectarse a la sala virtual de 

Espacios de Diálogo. Y una vez finalizado la actividad se les estará otorgando una 

constancia digital con la firma de UNICEF y Warmi Huasi 

 

 

 
ANEXO 2 

https://forms.gle/nJgcD21Qc4uV5j2W8
https://forms.gle/vvag13iFjAwKXmfV8
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CONSENTIMIENTO DE PARTICIPACIÓN Y USO DE IMAGEN 

Proyecto: “INTEGRACIÓN MIGRATORIA DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES” 

Propósito: El programa “Integración Migratoria de niñas, niños y adolescentes”, que lleva a cabo la Asociación 
Warmi Huasi en asocio con UNICEF Perú, tiene como objetivo brindar espacios de encuentro y actividades como 
lectura, aprestamiento escolar, arte y juego para promover el encuentro e integración entre niñas, niños y 
adolescentes peruanos y venezolanos.  Su hija/o ha sido invitada/o a participar en este proyecto. Antes de tomar 
la decisión acerca de si acepta o no que su hija/o participe, le sugerimos leer detenidamente la información a 
continuación. Puede hacer las preguntas que considere necesarias antes de aceptar, comunicándose con los 
miembros del equipo de proyecto.  
 
Participación: La participación de su hija/o está protegida por la legislación internacional, nacional e institucional 
en la que se preserva la dignidad, la autonomía, el anonimato y el respeto por los derechos, y se procura el 
bienestar de los participantes. Del mismo modo, la participación de su hija/o es completamente voluntaria. Si usted 
ya aceptó que su hija/o participe y si en cualquier momento decide que su hija/o debe retirarse, puede hacerlo 
tranquilamente sin que esa decisión implique recibir algún tipo de sanción o consecuencia desfavorable. La 
participación de su hija/o no será remunerada económicamente, ni de ninguna otra forma.  
 
Beneficios: Este espacio fomenta valores como la solidaridad, acogida, equidad, tolerancia, trabajo en equipo, 
generosidad, esperanza. Asimismo, promueve la participación protagónica de niños niñas y adolescentes, 
promoviendo prácticas de ciudadanía y contribuyendo así con su desarrollo integral. 
 

 

Yo………………………………………………………………………………………………………………con documento 

de Identidad……………………….., y nacionalidad ……………………. padre, madre o tutor 

de……….…………………………………………… 

AUTORIZO que mi menor hijo/a participe:              SÍ ____                          NO ____ 

De las actividades “Espacios de diálogo virtual y Diálogo virtual intergeneracional”, que tienen como objetivo 
promover la participación comunitaria de líderes adultos y adolescentes, así como la activación de acciones 
conjuntas con los gobiernos locales para la prevención de la violencia hacia niños, niñas y adolescentes, 
fomentando la inclusión e integración. 
 
Entiendo que la participación de mi hija/o es completamente voluntaria y que puede retirarse de los diálogos 
virtuales en cualquier momento. 
 
Asimismo, autorizo la publicación de texto, registro fotográfico y audiovisual que mi hijo envíe al proyecto, durante 
su participación en las actividades que la Asociación WARMI HUASI, en asocio con UNICEF, para su publicación 
en redes sociales de ambas organizaciones. 
 

 SI (    )   NO (    ) 

 

Lima, …………… de ………………………… de 20………. 

 

FIRMA 

Considerando el contexto de emergencia, se enviará virtualmente el documento de 

consentimiento informado a los padres o cuidadores de las y los adolescentes y se solicitará 

que transcriban o lean el texto resaltado consignando sus datos y envíen una foto o un audio 

como evidencia. 

 
 


